
                                                                   

                                      
            

Montevideo, 11 de setiembre de 2019.-

R.de D.Nº274/2019
Acta 1055
EE 2019-67-001-000914 

VISTO:  La  necesidad  de  contar  con stock de  camisas  y  pantalones  de  vestir  de  dama y

caballero para cubrir las necesidades de vestimenta del personal administrativo y ventanilleros

de la ANC, para lo cual se requiere proceder al aumento de la Licitación Abreviada Nº 6/2018,

que  tiene  como  objeto  la  “Adquisición  de  uniformes  para  los  funcionarios/as  de  la

Administración Nacional de Correos”.

RESULTANDO: I) Que según la RD N° 377/2018 de fecha 29 de agosto de 2018, la empresa

Adriana Alpuy (Imagen) resultó adjudicataria de los ítems 1.a (pantalón de vestir de dama), 1.b

(pantalón de vestir de caballero) y 2.a (camisa de vestir de dama); mientras que  la empresa

Rivermind S.A. (Christian Bordeaux) resultó adjudicataria del ítem 2.b (camisa de vestir de

caballero). II) Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 74 del TOCAF, las prestaciones

objeto de contrato pueden aumentarse en virtud de los porcentajes allí establecidos.

CONSIDERANDO: I) Que la empresa Adriana Alpuy prestó consentimiento expreso y por

escrito  para  el  aumento  de  210 pantalones  de  vestir  de  dama,  40  pantalones  de  vestir  de

caballero  y  250  camisas  de  vestir  de  dama.  Y  la  empresa  Rivermind  S.A.  prestó

consentimiento expreso y por escrito al aumento de 30 camisas de vestir de caballero. II) Que

según lo establecido en la cláusula 10.5 del Pliego de Condiciones Particulares, en caso de

aumento de las cantidades adjudicadas, el precio reajustará de forma anual según la variación

del Índice de Precios al Consumo (IPC) publicado por el Instituto Nacional de Estadísticas



(INE),  por  lo  cual  los  precios  inicialmente  adjudicados se  ajustaron en un 7,54%. III)  Lo

informado por la  Comisión Asesora de Adjudicaciones,  según consta en Acta CADEA Nº

57/2019,   de fecha 30 de agosto de 2019,  en la cual se sugiere aumentar  –en las mismas

condiciones- el objeto de la  Licitación Abreviada N° 6/2018, en aplicación de lo dispuesto en

el artículo 74 del TOCAF, según el siguiente detalle: a la empresa Rivermind S.A. (Christian

Bordeaux) 30  camisas de vestir de caballero, tela Popelina algodón poliéster, precio unitario

$U 983,95 impuestos incluidos; y  a la empresa Adriana Alpuy (Imagen) 210 pantalones de

vestir  de  dama,  opción  2-Emma,  precio  unitario  $U  1.310,62  impuestos  incluidos;  40

Pantalones de vestir de caballero, opción 1-Gabardina Americana, precio unitario $U 1.205,66

impuestos  incluidos  y  250  camisas  de  vestir  de  dama,  opción  1-Tricolina  Doble,  precio

unitario $U 982,63 impuestos incluidos.  IV)  Que existe crédito presupuestal suficiente para

hacer frente a la presente erogación, por lo cual se confeccionó la Orden de Compra Nº 1220-

2019 a la empresa Rivermind S.A. (Christian Bordeaux), por un importe total de $ 29.518,27

impuestos  incluidos;  y  la  Orden  de  Compra  Nº  1215-2019  a  la  empresa  Adriana  Alpuy

(Imagen) por un importe total de $ 569.116,34 impuestos incluidos.

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el Art. 5º de la Carta Orgánica 

aprobada por el Art. 747 de la Ley 16.736, del 5/01/1996; en la redacción dada por el artículo 39 de 

la Ley 19.009 del 22/11/2012;

EL DIRECTORIO DE LA ADMINISTRACION NACIONAL DE CORREOS

RESUELVE:

1) Adjudicar “Ad Referéndum” de la intervención preventiva de la Cra. Delegada del Tribunal

de Cuentas, según lo dispuesto en el artículo 211, literal b) de la Constitución de la República,

el aumento de la Licitación Abreviada Nº 6/2018,  que tiene como objeto la “Adquisición de

uniformes  para  los  funcionarios/as  de  la  Administración  Nacional  de  Correos”,  según  el

siguiente detalle:



 
ITEM  PRENDA

CANTIDAD 
ADJUDICADA

EMPRESA
CARACTERÍSTICAS 

DE LA PRENDA

PRECIO 
UNITARIO

ACTUALIZADO 
SIN IVA

PRECIO UNITARIO 
ACTUALIZADO
IVA INCLUIDO

PRECIO TOTAL 
ACTUALIZADO 
IVA INCLUIDO

ITEM 1 - 1.a
Pantaló� n de vestir

de dama
210

ADRIANA ALPUY 
(IMAGEN)

Opció� n 2 - Emma  $U 1.074,28 $U 1.310,62 $U 275.229,62

ITEM 1 - 1.b
Pantaló� n de vestir 

de caballeró
40

ADRIANA ALPUY 
(IMAGEN)

Opció� n 1 - Gabardina Americana $U 988,25 $U 1.205,66 $U 48.226,52

ITEM 2 - 2.a
Camisa de vestir 

de dama
250

ADRIANA ALPUY 
(IMAGEN)

Opció� n 1 - Tricólina Dóble $U 805,44 $U 982,63 $U 245.658,73

ITEM 2 - 2.b
Camisa de vestir 

de caballeró
30

RIVERMIND S.A. 
CHRISTIAN 
BORDEAUX

Tela Pópelina algódó� n pólie�ster  $U 806,51 $U 983,95 $U 29.518,41

2) Pase a la Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas, para la intervención preventiva del

gasto.

SRA. MARÍA SOLANGE MOREIRA DÍAZ
                                                                                                       PRESIDENTA
DRA. BLANCA SCALA
SECRETARIA GENERAL
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